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or mas esfuerzos que se h^gan para eS' 
tablecer un sistema de igualdad y  orden en los 
subministres a l e xe rc ito , no es posible con- 
seguirlo 5 si antes no se adquieren conocimien
tos exactos de los que cada pueblo ha pres
tado para el mantenimiento de las tropas. 
Este convencimiento ha movido á la Sección 
de la M unicipalidad encargada de las sub
sistencias á disponer.^ que todas las justic ias  

yy juntas de los pueblos rindan en su Conta
duría una cuenta expresiva y  circunstancia
da ‘de todo lo que siendo objeto del submi
nistro de víveres y  fo rra g e s , hayan contri
buido bien sea a las tropas acantonadas en 
los mismos , ó bien en otros puntos , d que hu
bieren auxiliado. Estas cuentas de cargo y  
data deben comprehender desde el dia p r i 
mero de . Noviembre próxim o pasado hasta el

¿>̂  20 y  han
de acompañarlas los bonos y  demas recados 
de su justificación. Su form ación ha de ser 
con toda la actividad y  p ro n titu d  que sea da-



h k  en términos que para el dia
e<7 se han de haber

presentado en esta oficina.
En su consecuencia ¡a Sección de subsis^ 

tencias previene á T^,V, su cumplimiento^ en 
el concepto de que pasado el término asignan
do sin haberse hecho el servicio , se nombren 
rá  comisionado que pase á p ractica r dicha 
Operación de cuentas  ̂ siendo de cargo de V,P^, 
las costas que se originen y  la responsabili- 
dad á las resultas, ^

Gramada i Z  de 1 8 11 .
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